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NUM. 243.— SABADO 11 DE OCTUBRE DE 1913

Po"—

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Pesetas rUERA DB CÓRDOBA Pesetas

'en mes. . 	 3 	 Un mes. . 	 -.4
Trimestre. 	 8 25 Trimestre. • . 11 '5
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	

▪

 . 22 50
Un año. . 

• 	

. 83 	 Un año. . 	 . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos loä chas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.---Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLKTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del n6natero si-
guiente.

- .neffleffleeeMiZe-'5~~lieeebra

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo au más estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeros de este
BouriaN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—CoMorme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

III

 Artícu lo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, ia-
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

geión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hech a la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
canplimiento.

Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
N dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-

tios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ma, así como los derechos de inserción de los anuncios
etilos periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ola regla 8.a del art. 8.°

atemszammeramezzimumwele,

lo

Lo que se hace público en este perió-
co oficial para general conocimiento.
C6rdoba 11 de Octubre de 1913.

El Gobernador,

Fidel Gurrea.

hin ta provincial de Beneficencia

Núm. 3.403
Instruido el expediente especial que

tlerrnina la Instrucción de 14 de Marzo I

e 1899, á fin de proceder 6 la clasifica- »

In de beneficencia particular de la Obra
Pla instituida en Córdoba por la Marque -

de los Trujillos, y en cumplimiento
trámite 1.0 del artículo 57 de dicha

Istrucción, se concede audiencia, du-
2nte el plazo de quince días, á los re- .

presentantes é interesados en los benefi-
cios de aquella, al objeto de que puedan
alegar las reclamaciones pertinentes ä su
derecho, para lo cual tendrán de mani-
fiesto el expediente en la Sección del Ra-
mo en el Ministerio de la Gobernación.

Córdoba 9 de Octubre de 1913.—El
Secretario-Ad mi nistre dor, Rafael Illescas.
—V.° B.°: El Gobernador-Presidente,
P. O., J. Massa.

Juntas municipales
del Censo electoral

DE MONTORO
Núm. 3.265

Acta para la designación de Vocales y
Suplentes en el concepto de retirados 6
jubilados 6 ex Jueces, y en el de Presi-
dentes 6 Síndicos de gremios industriales:

En la ciudad de -Montoro á primero de
Octubre de mil novecientos trece, el se-
ñor don Rafael de Coca Gómez, llamado
á presidir la Junta municipal del Censo
electoral de este térniino, como Vocal de
le junta de Reformas sociales, asistido de
mi el Secretario del Juzgado municipal y,
como tal, llamado asimismo á desempe-
ñar la Secretaría de la mencionada junta,
en cumplimiento de los artículos 11 y 12
de la ley de 8 de Agosto de 1907, proce-
dió á. la designación de los Vocales que
deben formar parte de dicha Corporación
durante el próximo periodo de su exis-
tencia legal, por los conceptos especifica-
dos en los números 1.°, 2.° y párrafo
1.0 del citado artículo 11. Y resultando
de los documentos recibidos de la Junta
provincial y de la Secretaría de este
Ayuntamiento, así como de los antece-
dentes obrantea en el archivo del Juzgado
municipal á mi cargo, que don Manuel
González Carpio y don Rafael Alba Re-
laño son, por este orden, entre los que al
presente forman el Ayuntamiento, y ex-
clusión hecha del Alcalde y los Tenien-
tes, los Concejales que en elección popu-

lar obtuvieron mayor nürn a ro de votos,
reuniendo la circunstancia precisa para
pertenecer á la Junta de saber leer y es-
cribir:

Resultando que don Fernando Cañete
Quesada y don Antonio Blanca Civantos
son los llamados á formar parte de la
Junta como Vocal y Suplente, respecti-
vamente, por el núm. 2.", párrafo 1.° del
articulo 11 de la ley, en atención ä ser el
primero Coronel retirado y el segundo
Comandante también retirado, que no
han formado parte de citada Junta por
este concepto en el bienio que termina
en 31 de Diciembre próximo venidero;
y que no existen gremios industriales en
este Municipio;

El mencionado señor don Rafael de Co-

ca Gómez, en la representación legal que
ostenta, por ante mi el Secretario, dijo:
que, en razón de las circunstancias antes
expresadas y de conformidad con lo dis-
puesto por los preceptos legales citados
al principio, debía designar y designaba
para el desempeño del cargo de Vocales
y Suplentes de la Junta municipal del
Censo electoral de este términu en su
próximo venidero periodo de vida legal
ä los señores que á continuación se ex-
presan y en el concepto que respecto de
cada uno se pasa también ä especificar:

Para Vocales, don Manuel Gronzález
Carpio, Concejal; y don Fernando Cañe-
te Quesada, Coronel retirado.

Para Suplentes, don Rafael Alba Rela-

rio, Concejal; y don Antonio Blanca Ci-

yentes, Comandante retirado.
Y teniendo en cuenta que corresponde

designar, además, por sorteo, para com-
pletar dicha Junta, dos mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganade-
ría que tengan voto de compromisarios
para la elección de Senadores, más sus
respectivos Suplentes, y dos Vocales y
dos Suplentes en el concepto de mayores
contribuyentes por industrial, impuesto

de utilidades ó de minas, también entre
los clue . tengan voto para compromisarios;

Su señoría dispuso que, con el fin de
hacer esta designación y de celebrar los
correspondientes sorteos, se celebre la
correspondiente reunión pública en la
Sala Capitular en el día de hoy y hora
de las once de su mañana, por haberse
hecho así saber por medio de edictos, con
citación individual de cuantos aparecen
con derecho á ser elegidos.

De todo se extiende la presente acta,
que firma S. S. conmigo el Secretario, de
que certifico.—Ratael de Coca.—Sebas-
tián de Luna.—Francisco González.—
Manuel González.—Genaro Roa.—Ma-
nuel Benítez.

Núm. 3.265

Copia certificada del ac'a de los sor-
teos celebrados Para la designación de los
Vocales y Suplentes que, en el concepto
de mayores contribuyentes, deben for-
mar parte de la Junta municipal del Cen-
so electoral:
Don Manuel Benítez Medina, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de este
tórmino,
Certifico: que de la reunión ce/ebrada

para la designación por sorteo de los Vo-
cales y Suplentes que, en el concep'o de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido forma-
lizada el acta, que literalmente es como
sigue:

aEn la ciudad de Montoro ä primero
de Octubre de mil novecientos trece,
siendo las once de la mañana, se consti-
tuyó en la Sala Capitular del Ayunta-
miento, local designado al efecto, don Ra-
fael de Coca Gómez, á quien corresponde
predidir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, con el fin de
proceder ä los sorteos ordenados por los

PARTE OFICIAL

esidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
os guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
na Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de Asturias é Infantes, continúan sin
vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
monas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» no Octubre 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.427

Habiendo terminado la licencia que
e fué concedida por el Excmo. Sr. Mi-
lito de la Gobernación, con esta fecha

:e hago cargo del Gobierno de esta pro-
%tia

)
 cesando en el desempeño del mis-

mo el señor Secretario don José Massa
learra,
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siete

ce.—

calde,

promisarios en la elección de Senadores, g
se escribieron separadamente, en papele- Núm. 3.373
tas iguales, los nombres de los contribu- Don Juan Campos Lama, Secretario del Ay
yentes que, por figurar en dicho concep- • 	 tamiento contitucional de esta villa.
to en la expresada lista, saber leer y esa ; Certifico: que en el acta de la sesicribir y no tener incapacidad alguna, re- extraordinaria que acaba de celebrar
unen las condiciones necesarias de elegi- Ay untamiento de mi presidencia, apa

nas tuvieron ä bien presenciarlo.
Leídos por mí el Secretario /os citados

artículos de la ley y la lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, cultivo_ . 	 AYUNm A.MIENTOS2 t.y ganadería que tienen voto para com- 	 sosia

flC%tA ?TcfAA

artículos 11 y 12 de la ley para la iesig- Dejo, y Suplente, don Bartolomé
nación de los Vocales y Suplentes que, Fresco.
en el concepto de mayores contribuyen- Y con esto se di6 por terminad
tes, deben formar parte de la mencionada acto, levantendose la presente, que
Corporación durante el próximo período criben los seaieres concurrentes, y
de su vida legal. Y hallendose tamb . én todo yo, el Secretario, certifico.—Ra
presentes don Sebastiän de Luna Sánchez, ! de Coca, Sebastien de Luna.—Franci
don Francisco Gonzäles y Gonzelez, don González. — Manuel González.---Gen
Genaro Roa y Roa y don Manuel Gonza- Roa.—Manuel Benítez.
lez Carpio, Vocales de dicha Junta, se de- ' Para que conste, y á los efectos
clar6 abierto el acto previamente anun • 1 est5n prevenidos, expido la presente,
ciado por edictos y citación individual, el visto bueno del señor Presidente,
ermitiéndose /a entrada ä cuantas perso- Montoro ä tres de, Octubre de mil no

cientos trece.—Manuel Benfteze-V.°
El Presidente, Rafael de Coca.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sus- Ayuntamientos, y enterada la Corpora- Burra( OFICIAL del

acas mo, publicada por el Ministerio de la Go- gún constaba- de la convocatoria
bernación en la Gaceta del día dos del 1 ra dar cuenta de

la Rdeíaealtrnrs del

o el actual, sobre la renovación bienal de los de Septiembre último, publica

el(de ción, y con arreglo á lo ordenado por el la que se dió lectura por el inlfael Ilustre señor Gobernador civil de la pro- Secretario, quedando la Corporaeco vincia y en atención ä lo que rece túa
aro el artículo 45 de la vigante ley Municipal,

y en armonía con lo prevenido en la di -
que posición segunda de las adicionales de
con dos de Octubre d e mil ochocientos seten-
en ta y siete, también en vigor, se acuerda

ve- sean publicadas las vacantes ordinarias 	 !B.°: que existen de Concejales en este distrito rías y una extraordinaria, motivada
municipal, con expresión de los distritos
electorales a que corresponden. Estando cejales, para dar cumplimiento
constituido este Ayuntamiento con un preceptúa el artículo 45 citado,
número de catorce Concejales, el turno ron cuatro vacantes en definitiva
de salida en el corriente año es el de sie- que proveer en la elección próxin
te, y con arreglo ä las vacantes cubiertas dando ä su vez que se publiq

un- en el último bienio resu ta en el primer acuerdo por edictos en los lugare
distrito electoral tres vacantes ordinarias, 	 tambre y se remita un certificad

6n en el segundo dos vacantes ordinarias y de esta acta al señor Gobernador
el en el tercero dos vacantes ordinarias., 	 la provincia, para que se digne

re- Así resulta de citado particular al que su inserción en el Boesefe Oeici
me refiero. Y para que conste y surta los misma. Y siendo este el objeto

er. efectos oportunos, según está prevenido, sión, etc.»
e expido el presente, visado por el señor

ciones municipales, se procedió 

t

Lo inserto concuerda con su original,
es Alcalde, en FernäreNüñez ä seis de Oc- Y para que conste, en cumplimiento á lo
en tubre de mil novecientos trece.—Fernan- mandado, expido el present visado- vis

I

o pordo Torres.—V.° B.°: E! Alcalde, José el señor Alcalde, en Guadalcázar e sieteFernández. 	 de Octubre de mil noveci,.mtus trece,—
GRANJUELA 	 Luis Marín.—V.° B.°: El Alcalde A., José

Núm. 3 . 375 	 López.
es Don Joaquín Peña Naranjo, Secretario del ; 	 MONTEMAYOR
a. 	 Ayuntamiento constitucional de esta villa. : 	 Núm. 3.377
os 	 Certifico: que en la ordinaria celebra-- , Don Juan Pedro Carmona Vargas, Secretario
an , da por este Municipio el día cinco de los 	 del Ayuntamiento de esta villa.
y actuales, aparece el particular que copia- 	 Certifico: que en la sesión extraordina-
a- , do dice: 	 na celebrada en el día de hoy por dicha

«Se procedió en este acto ä declarar • Corporación, se adoptó el siguiente
al las vacantes ordinarias y extraordinarias 	 Acuerdo. —.«En seguida se dió cuentae que hayan de ser sometidas ä la próxima y fué leida por mí el Secretario,de ordens, renovación bienal, cumpliendo al efecto , del señor,presidente, la Real orden cir-d lo prevenido en el artículo 45 de la vi- ' ciliar del - Ministerio de la Gobernación,
e gente ley Municipal. En su virtud, y de- fecha treinta de Septiembre último, pu-

blicada en el Boeeefe OFICIAL extraordi-
nario de esta provincia, correspondiente
al día tres del actual, en la que se cede-

e elegir cuatro, que son los que deben ce- na que los Ayuntamientos procedan fol.-
- sar por ministerio de la ley., 	 , zosamente antes del día diez del que rige
- Así constat'de reí rido particular ä que á declarar las vacantes ordinarias y ex-
1 me refiero. Y para que conste y surta su . traordinarias que hayan de ser sometidas
1 efectos, con arreglo.a la Real orden del ä la próxima renovación bienal, confor-
1 Ministerio de laaGobernación de treinta . me ä lo que determina el articule 45 de
a del pasado Septiembre, libro la presente, ' la ley Municipal vigente. Enterados los

1- visada por el señor Alcalde, en Granjee- señores Concejales declararon por unani-
, la ä seis de Octubre de mil novecientos midad las siguientes vacantes ordinarias,

- : trece.—Joaquín Peña.—V.° B.°: El Al- que son únicaanente las qne hay que co-
O calde, E. Aranda. brir en este Ayuntamiento en las próxi-

mas elecciones, y las cuales proceden de
la elección del año mil novecientos nue-

- . Don Luis Marín y Muñoz, Secretario del Ayun- ve, á saber:
ä 	 tamiento constitucional de esta villa. 	 Distrito número uno.—Don Fernando
a 	 Certifico: que en el libro de actas de Moreno Mata, don Fernando Ca
, las sesiones celebradas por esta Corpora- , Moreno y don Antonio Roldán Requena.

ción municipal se halla la perteneciente . 	 Distrito número dos. —Don Carlos hi-
el día de hoy, que literamente copiada rado Requena y don Antonio A. Arroyo
dice: 	 ..

Varona.
1 	 «En la villa de Guadalcázar e siete de i 	 Se dispuso que se publique este acuer-
. Octubre de mil novecientos trece, y pre- i do en la localidad y se remita copia lite-

via convocatoria ._ al efecto, se reunieron ! ral del mismo al ilustrísimo señor Gober-- 	 ren el salón de estas Casas Consistoriales 1 nador civil de la provincia, para su pa-/los señores Concejales que al margen se I blicación en el BOLETÍN Onciele.
, expresan, bajo la presidencia del señor i El acuerdo inserto se halla litera

Alcalde accidental don José López Ma- 1 te Conforme con su original ä que me te-
queda, al objeto de celebrar la sesión ex. : fiero, y de que certifico. Y para remitir
traordinaria para que habían sido citados; al ilustrísimo señor Gobernador civil de
y abierta que fué por el señor Presidente la provincia, pongo el presente, v isado

. se expuso que el motivo de la sesión, se- - por el señor Alcalde, ,en Montemayorá
e

a- laiendo constar como consta este Munici-
r- pio de ocho señores Concejales, y no ha-.
r- 'siendo ninguna vacante, corresponde

GUADALCA ZAR

Núm. 3.376

actual,

, era

cre óst ncr eeri entt

da es el

terada. Acto seguido y teniendessouberexae.

meo, en armonía con el artículo 	

1bufete el expediente de las últimasip4ai orár5tixdiientnalaa

renovación bienal tres vacante 	

.

vigente ley Municipal, resu ltando que e
este Municipio existen para la 	
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bilidad. Dobladas dichas papeletas, intro- ' ce tomado el acuerdo siguiente:
ducidas en un globo y removidas conve- • « Seguidamente la Corporación acunientemente, se procedió por el señor 1 da que, previo debido examen de antecPresidente 	 a extracción y lectura de dentes, se señale el número de vacantcuatro de el las, previa declaración hecha ordinarias y extraordinarias que debe que los nombres contenidos en las dos ser cubiertas en /a próxima elección de
primeras extraídas serían los l l amados ä Concejales; y hecho así con la detención
irlesempeñar las cargos de Vocales titula- y escrupulosidad que tan delicado asun-
res, y los de las dos últimas los de sus to requiere, resultó: que en el primer
respectivos Suplentes, por el orden de la i distrito han de elegirse dos Concejal
extrateión; obteniéndose el siguiente re- por vacantes ordinarias de los procede
sultacio: 	 tes de la elección de mil novecient

Para Vocales, don Bartolomé Benítez nueve; y que en el segundo distrito hMedina y don Francisco Verdejo Mohe- ; de elegirse ee vacantes ordinarias
dano, 	 : una extraord i nario, por haber sido incPara Suplentes, don Timoteo Rodrigo pacitado un Concejal 	 s elegidos  e nCriarle Notario y don Martín García Ruiz. t mil novecientos once, que hacen un tot

i

. . 	 ;Ens eguida se escribieron separadamen- , de siete Concejales en los dos distritos d
mente, también en papeletas iguales, los ; que se compone este Municipio. De ello
nombres de los contribuyentes que por ' seis por renovación ordinaria de la mita
figurar en el concepto de industrial en la i del Ayuntamiento que se compone d
expresada lista, saber leer y escribir y no j doce Concejales, y uno para cubrir y
tener incapacidad alguna, reunen las con- 1 cante extraordinaria. Así mismo la Co
diciones necesarias de eligibilidad. Do- i poración acuerda se cumplimente lo o
bladas indicadas papeletas, introducidas i denado en la R. O. C. de que se ha dad., e
en un globo y removidas conveniente- ! cuenta, haciéndose público inmediata

1 mente este acuerdo, señalando las vacan
1 tes ä cubrir en la próxima renovación

1 y que una copia literal certificada de

I mismo se remita por el primer correo a
t ilustrísimo señor Gobernador civil, á lo
1 efectos de publicación en el BOLETIN OF

4

1 cree, según se ordena».
El acuerdo inserto concuerda fielrnen

te con el original que obra en el libr
correspondiente. Y para que conste y
remitir al ilustrísimo señor Gobernador .
civil, pongo el presente de orden del se
ñor Alcalde, que visa en Doña Menda
ocho de Octubre de mil novecientos tre
ce.—Juan Campos.—V.° B.°: El Alcalde
Francisco Campos.

FERNAN-NUÑEZ

M ihn. 3.374

Don Fernando Torres Luengo, Secretario de
Ayuntamiento constitucional de esta villa

Certifico: que en el libro capitular del
corriente ario, donde el Ayuntamiento
consigna sus acuerdos, aparece un acta
extentida y autorizada competentemente
fecha cuatro del que cursa, y entre otros
particulares se encuentra el del tenor si-
guiente:

<Igualmente se dió lectura ä la Real
orden fecha treinta de Septiembre elti-

mente, Ee procedió por el sefior Presia
dente ä la extracción y lectura de cuatro
de ellas, previa la misma declaración de
que los nombres contenidos en las dos
primeras extraídas serían los l lamados á
desempeñar los cargos de Vocales titula-
res, y los de las dos últimas los de sus
respectivos Suplentes, por el orden de la
extracción, obteniéndose el resultado si-
guiente:

Para Vocales, don Pedro Molina y
Molina y don Francisco Galán Vallejo.

Para Suplentes, don Mantel, Cáceres-
Molina y don Bartolonaé VacaseFresco. •

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
los presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados,
en el concepto que antes se ha expresa-
do, don Bartolomé Benítez Medida, Vo-
cal de la junta municipal del Censo elec-
toral de este término; Suplente del mis-
mo, don Timoteo Rodrigo Criado Nola-

rio; Vocal, don Francisco Verdejo Mo-
hedano; como su Suplente, don Martín
García Ruiz; Vocal, don Pedro Moiina
Molina; Suplente, don Manuel Cáceres
Mollea; Vocal, don Francisco Galán Va-
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11 DE OCTUBRE DE 1913

siete de Octubre de mil, novecientos tre-
r:. E MIJ

ce , —Juan P. CartnOna.—V.° B.. El Al-
calde, Antcinio Galán.

PALENCIANA
Núm. 3.378

Don Antonio Plasencia Granados, Secretario
occidental del Aynntamiento constitucional
de esta villa.

Certifico: que en el libro de actas de
sesiones celebradas por la Corporación
municipal de esta dicha villa, se encuen-
tra la celebrada con el carácter de extra-
ordinaria que, copiada ä la letra, es como
sigue:

caer-
lite- 	 a

ober-
a pu-

1

inels-

Nnitir 	 d
/e de
isado 	 (

yor

ocho Concejales, cinco en el distrito pri-
. mero y tres en el disttito segundo, 6 sean

los lugares de don Francisco Castro Lu-
que, don José Carreira Ramírez, don An-
tonio Gallardo Ramírez, don Juan Manuel
Hurtado García y don Manuel Cruz Vil-
ches, estos:tres ú timos por sustituir á la
renuncia de don Pedro S ,riano Velas-
co, don Francisco Arjona Jiménez y don
Francisco Hurtado Ruz, respectivamente,
en el distri so primero, ' ÿ los lugares de
don Juan Ruiz Gómez, don Juan Lara
Carcía y don Joaquín Porto Saldaña, es-
tos dos últimos por sustituir por - falleci-

I Sesibri_extraordinaria del e . 7 cd24 Tiento y renuncia de don Juan Manuel
lictobre de 1913.—En la villa de Paten- Hurtado Ramírez y don Julián Soriano
ciana ä siete de Oclibre de mil-novecien : f nArag6n, respectivamente, e eel distrito
Los trece, siendo la hora de las doce y Ile segiando. Determinadas las vacantes y
baje la presidencia del señor Teniente i 'icirtna en que deben ser cubiertas en la
elealde don Juan Merluel Hurtado Gar• próxima elección, se acordó por unanimi-

icfa, previa expecial convocatoria dictada dad que de este acuerdo se fije edictos
e efecto con arreglo ä cuanto dieíríone el le'que se publicarán en los sitios de cos-
artículo ciento dos de la vigeriteley Ma- tuanbren de la localidad y se expida cer-
licipa l, se reunieron en estas Casas Con- ; tificación literal que se remitirá al ilus-_ 	 _
iistoriales los Sres. Concejales del Ayun- trisingo señor Gobernador civil de la pro- j
arniento que al märgen se expresan, con _eincia para su Ptiblicación en el BoLETIN

!I fin de celebrar sesión pública extraor- OFICIAL, de lo que quedó encargado el se
baria, y declarada que fuó abierta, se ñor Alcalde. Y siendo este el único ob-
ii6lectura por mí el Secretario al cta de jeto de la sesión el señor Presidente la
a anterior, que fué aprobada. El señor di6 por levantada, mandando extender la
>residente, dió cuenta ä la Cprporación e, presente acta que firman todoe los seno-
lela-comunicación recibida del excelen- . res Concejales concurrentes, de que yo el
lb° señor Gobernador civil de la pro- - Secretario certifica-Juan Manuel Hurta-
inda del c-uatro del actual y de la Real d o . --Juan de Lara.--Antonio Gallardo.—
irden circular número tres mil trescien- Miguel Aragón.—Francisco Castro—Ma.
os cincuenta y unoeinserta en elelbeerne ieeruel -ernr.---Juan-Velascue-e-lreert Ruiz.—
)11CIAL extraordinario de la provincia co- , Joaquín Porto. —;Antonio Plasencia.,
respondiente al día tres de este dicho Concuerda á su original á que me refie-
nes, por Ja que se dispone que los Ayun- . ro. Y para que así conste y en cumpli-
mientos procederän antes del dia diez i ; miento de lo acordado, expido el presente
Id ebrriente ä declarar las vacantes or- ,que visa el señor Alcalde en Palenciana
linarias y extraordinarias que hayan de ä siete de Octubre de mil novecientos
er sometidas á la próxima renovación trece.--Antonio Plasencia.—V.° B.°: Juan
denal; en cumplimiento ä lo prevenido M. Hurtado.
n el articulo cuarenta y cinco de la ley
lunicipal vigente, se estaba en el caso 	 Núm. 3.379
e dar cumplimiento ä mencionada dis- Don Antonio Cabrera y Amor, Secretario del
iosición, consignando en esta sesión los 	 Ayuntamiento constitucional de esta villa.
cobres de los Concejales que deben ce- :

Certifico: que en el acta de la sesiónar y vacantes que han de cubrirse en /a
celebrada por la expresada Corporaciónróxima elección de Concejales; entera-
en el día de 'hoy, aparece, entre otros, un

os los señores Concejales de ;o expues- acuerdoeque copiado dice así:
o por la presidencia, leidos de su orden

eCon la venia del señor Presidente, yoItegrarnente por rial-el-Secretaribiles ar-
culos cuarenta y cinco apartado segun- el Secretario dí lectura de la Real orden

del Ministerio de la Gobernación, su fe-o del cuarenta y seis, cuarenta y siete
cha 30 de Septiembre último, y del artí-cuarenta y ocho de la expresada ley y
culo 45 de la ley Municipal. Examinadosenús disposiciones que motivan este
los antecedentes para el cumplimiento decuerdo; examinados detenidamente los
las citadas disposiciones, y resultando de

u cesar por proceder de la elección

ntecedentes necesarios resulta que de-
los mismos que la vacante det Concejal

:e mil novecientos nueve los señores que existe en este Ayuntamiento, produ-

:once jales siguientes: Don Francisco Cas- cida por la incompatibilidad de don An-

ro Luque, don Juan Ruiz Gómez, don gel Moreno Rubio, nombrado Contador
de este Municipio, no tiene el carácter deOs€ Carreira Ramirez, sustituido hoy in-
extraordinaria, puesto que el mismo pro-erinamente por don Juan de Lara García,
cedía dela elección del año 1909, se acor-Ir fallecimiento dei interesado,- y don
d6 que, consistiendo la próxima renova-ulián Soriano Aragón sustituido hoy así
ci6n en nueve vacantes ordinarias, proce-aismo por don Joaquín Porto Saldaña,
dentes de la elección del año antes ci-,or renuncia del interesado, pero...como
tado, qt—re—sie produc-iii en los distritos ydemás existen las vacantes por renuncia

e don Pedro Soriano Velasco, don Fran-
Concejales que se expresan ä continua-l

¡seo Arjona Jiménez y don Francisco ción:

lartado Ruz, elegidos en cinco de NO- 	 Distrito primero.—Don Nemesio Cas-
itere de mil novecientos once, susti- tro Muñoz, don Agustín Caballero Fer-
aidos en la actualidad interinamente por I nández y don Angel Moreno Rubio,

l' Antonio Gallardo Ramírez, don Juan 	 Distrito segundo.—Don José Moreno
fanu je Hurtado García y don Manuel ' Cabrera, don Lucas Fernández Calero y

hc es, respectivamente, habrän de don Joaquín García Gómez.
°Iarse Y elegirse en esta renovación 	 Dikrito tercero.—Don Alfonso Ruiz

Muñoz, don L.),é Cabrera García y dun ; y extraordinarias que existen en la Cor-
Antonio Ruiz Nanco. 	 poración, á fin de que esta. fijación sirva

Se haga constar así, y que se remita de b2se positiva para la elección que se
certificado literal de este acuerdo al i se- ; avecina. Enterados los señores Conceja-
flor Gobernador civil para su inserción 1! les, traídos ä la vista los antecedentes
en el BOLETIN OFICIAL, y que en su día se del asunto, y discutido el mismo ämplia-

' ponga en conocimiento de la Junta muni- 1 mete se acordó fijar las vacantes de Con-
cipal del Censo electoral, expidiéndose cejales para la .próxima elección, en la
por el Secretario de este Ayuntamiento i forma siguiente:

:4.la oportuna certifi_daCi6n.» 	 I 	 Distrito primero, sección única.—Tres
acuerdo itia'érijeliticuertliü 'con su ' vacantes ordinarias y . una extraordinaria.

original obrante en el libro InWledio Distrito segundo, sección única.—Una
de actas que celebra este Ayuntamiento, vacante ordinaria y dos extraordinarias.
al que me remito. Y para que conste, en 	 Total xieeeacantes, siete.
cumplimiento ä lo acordado, y de orden _ Al misrnoe tiempo se acordó, que por
del señor Alcalde, que lo visa, firma y se- I el Secretario de la Corporación se libre
ha, expido el presente en Pezoblanco ä certificación de este indicado acuerdo
siete de Octubre de mil noveeientos tre- para.remitirlo al exce.entísimo señor Go-
ce.—Antonio Cabrera —V.° B.°: El At j bernador civil de la provincia, 5. fin de
calde, Caballero. 	 que se digne ordenar su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL, según está prevenido.»
; 	Así resulta del acuerdo ä que me re-
' fiero. Y para que conste y remitirla al

excelentísinao señor Gobernador civil de
esta provincia, á los fines acordados, ex-
pido:la presente-,-que visa el señor Al-
calde, en Santaella ä siete de Octubre de
mil novecientiee tredel--N. Ortíz. --V.° B.°:
El Alcalde accideel, Francisco López.

' Núm. .3 .382
Don Fernando Romero Caballero, Secretario

accidental del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Certifico: que en el acta de la sesión
ordinaria celebrada por dicha Corpora-
ción el día cinco del actual, figura, entre
otros, el particular siguiente:

Con vista de lo dispuesto por la Real
orden de 30 de Septiembre último, y
cumpliendo al efecto lo prevenido en el
artículo 45 de la ley Municipal, el Ayun-
tamiento acordó declarar que las vacan-
tes que habrán de ser sometidas 1 la pró-
xima renovación bienal, son las siguien-
tes:

Distrito primero.—Don Ramón Ruiz
Sänchez, don Manuel L. Ruiz López y
don Juan M. Ramírez Rizquez. Concejales
que proceden del año 1909.

Distrito segundo.—Don Alfonso Lina-
res Caballero, don Cecilio Mantas Ruiz y
don Manuel Ruiz Sánchez. Concejales
que proceden del año 1909.

Asimismo se acordó que e/ acuerdo
que antecede se haga público en esta lo-
calidad, y que del mismo se remita al
iluiWrisimo señor Gobernador civil de la
provincia certificación literal ä sus efec-
tos.4

Y "cumpliendo lo mandado y ä los fines
prevenidos, pongo el presente, con el vis-
to bueno del señor Alcalde, en el Viso ä
seis de Octubre de mil novecientos trece.
---Fernando B,°: Ramón
Ruiz.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 3.413
Don Mariano González de Andia y Lla nos,

Juez de primera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y por
ante el infrascripto Secretario se instruye
expediente á instancia de don José Casa-
na Diéguez, sobre que se declare justifi-
do el dominio que le corresponde, para
su inscripción en el Registro de la pro .
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POZOBLANCO

PUENTU. GENIL
Núm. 3.380

Don Juan Sánchez Ruiz, Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que en ;eleecta de la sesión

celebrada por este Ayuntamiento ere el
día de ayer, aparece, entre otros, un

particular que literalmente copiado es
como sigue:

« Por el Secretario se di6 lectura ä la
R. O. de 30 de Septiembre último, y de
acuerdo con lo que en laenisma se dis-
pone y con lo prevenido en el artículo 45
de la vigente ley Municipal, el Ayunta-
miento acordó declarar, para los efectos
de la próxima renovación bienal, nueve
vacantes, correspondientes ä los señores
Concejales que les corresponde cesar. y
son: por elliistrito primero, don Fran-
cisco ;Gómez Cerveró y don Francisco
Padilla Castillo; por el distrito segundo,,
don Esteban Ligero Coseno, don Fran-
cisco Uclés Morales y don Francisco Ve-
lasco Gallardo; por el tercer distrito, don
José E. Delgado y Bruzón, don José Mu-
ñoz Morales y don José Rubia Rodríguez,
y por el distrito cuarto, don Eugenio
Ruz Gálvez. Así mismo se dispuso que
este acuerdo se haga público por medio
de edictos, que se fijarán ert-los sitios de
costumbre, y que una copia certificada
de este particular se remita al señor Go-
bernador civil para su inserción en el

BOLETIN OFICIAL>.

Es copia conforme con su oripinal. Y
para que conste y en ejecución de lo
acordado, expido la presente, visada por
el seeor Atcalde, en Puente Genil á ocho
de Octubre de mil novecientbs trece.—
Juan Sánchez.--V.° B.': \Venceslao Agui-
lar.

SANTAELLA
Núm. 3.381

Don Narciso Ortiz Fernändez-Moreno, Secre-
cretario del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Certifico: que al folio cincuenta y dos
del libro de acteunCapitulares de este
Ayuntamiento, correspandiente al año
actual de mil novecientos trece, y en la
relativa á la sesión celebrada por la Cor-
poración municipal, con-fecha 6 del co-
rriente, entre otros, se encuentra el si-
guiente acuerdo:

(Por el señor Presidente se manifestó
ä la concurrencia que 'en vista de acer-
carse la elección bienal de Concejales
era indispensable cumplir con cuanto de-
termina el articulo 45 de la vigente ley
Municipal, fijando las vacantes ordinarias
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piedad de este partido de una suerte de
tierra, denominada manchón de Santa
Fausta de la Florida, sita en la sierra de
este término municipal, comprendiendo
con superficie una extensión de diez hec-

- tareas y ochenta y cuatro áreas, equiva-
lentes á diecisiete fanegas, ocho celemi-
nes y un tercio de cuartillo, y según lo
acordado en providencia de veintiocho
de Julio último, por el presente se cita y
llama por segunda vez á todas las perso-
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar
la declaración de dominio de dicha finca
á favor del don José Caaana Diéguez, 'pa-

ra que dentro del término de ciento se-
senta días, contados desde el ocho de
Agosto anterior, en que se publicó por
primera vez este llamamiento en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, comparez-
can en los autos á ejercitar su derecho,'
de acuerdo con lo prevenido eh el artf-'
culo cuatrocientos cuarenta y cuatro de
la ley Hipotecaria,

Dado en Córdoba fi siete de Octubre
de mil novecientos trece.-Mariano G. de
Andia.-El Secretario, Teodomiro Fer-
nández.

CASTO DEL RIO
Núm. 3.418

Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal

interino de primera instancia de este par-

tido.

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de Antonio Rei-
noso Minan, de esta vecindad, para justi-
ficar su dominio sobre una suerte de tie-
rra, partido de la Pechuga, de este tér-
mino, de cabida de ocho celemines; que
linda á Levante con otra de Andrés Cria-
do; al Oeste otra de Antonio Rincón; al
Sur otra de los herederos de Juan de Ri-
vas, y al Norte otra de Diego Medina.

Por providencia de hoy, dictada en
dicho expediente, se ha mandado convo-
car por medio de edictos, que se fijaran
en los lugares de costumbre de esta villa
y se publicarán por tres veces consecuti-
vas, con intérvalo de sesenta días, en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, á los he-
rederos de Rafael y Francisca Algaba
García y personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que dentro del término de cien-
to ochenta días, š contar desde la fecha
de dicha providencia, comparezcan á ale-
gar lo que á su derecho convenga; en
cumplimiento de lo cual se expide este
primer edicto.

Dado en Castro del Río ä seis de Oc-
tubre de mil novecientos trece.-An-
drés Aranda.-Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

Núm. 3.361

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de la po-
licía de la Nación hago saber: que en la
mañana del veinticinco del actual desa-
pareció de la estacada de las Cuentas, al
pago de Majadillas, de este término, un
mulo castaño oscuro, de catorce años,
pelos blancos en el dorso y costillares,
herrado con el de la Compañía de Segu-
ros Le Mundial, propio de José Centella
Civico.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresado mulo, y caso de habido
lo pongan á disposición de este Juzgado

! con las personas en cuyo poder se en-
.

cuentren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río ä veintinueve
de Septiembre de mil novecientos trece.
-Agustín Aranda. -Por mandado de su
señoría, José Delgado.

BAENA
Núm. 3.364

Don Eduardo Sarriá y Herrera, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la busca y ocupación de la caballería que
al final se expresa, propia de Juan Manuel
Montilla Díaz, desaparecida la tarde del
veintiocho de Septiembre último de te-
rrenos del cortijo la Judía; y caso de ser
habida la pondrán á disposición de este
Juzgado con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena á tres de Octubre de
mil novecientos trece -Eduardo Sarriá.
-El Secretario; José Santano.

Señas
Una yegua castaña clara, raza españo

-la, de ocho años, 150 alzada, calzada del j
pié izquierdo y mano derecha, hierro B. l

nalga derecha y en la izquierda el de la 1

Compañía El Fénix Agrícola. 	 ¡
i

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-

de /a ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm.3.297
GONZALEZ ANAYA Juan; domici

liado últimamente en Málaga, calle Mär
moles, número tres; comparecerá, en tée
mino de diez días, ante este Juzgado, pti

ra responder á los cargos que le resultar
en el suri' que instruye por estafa
consistente por haber viajado sin billete
desde la estación de Doña Mencia á la 

c1(

esta ciudad; Dado en Cabra á primero ri(
Octubre de mil novecientos trece.-Jua.
B. Belice-El Secretario, P. H., Rafae
García.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Impuesto de utilidades y 1'20 por

100 de los pagos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad.... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

cación del anuncio en este periódico í
oficial, con arreglo ä los artículos 178 4

Criminal,

Ntírn 3.239
TORRES CORTES Manuel, gitano,

í domiciliado en Cuevas bajas; comparece-
1 ra, dentro del término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción de Córdoba, pa-
ra recibirle declaración en causa por hur-
to instruida en dicho Juzgado.

Núm.3.3ae
RODRIGUEZ GORDILLO Antonio,

domiciliado últimamente en Córdoba, ca-
Ile Mayor de Santa Marina, número 10;

t. comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción. de Fuente
Obejuna, para prestar declaración en can-
sa por :hurto de almendras instruida por
denuncia del guarda-vía de los ferro-
carriles Andaluces, Juan Ruiz del Río.

Núm.3.3.58
REDONDO GARCIA Antonio, do-

miciliado últimamente en Córdoba, calle
! Santiago, número 1; comparecerá, eil

término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Fuente Obejuna, para
prestar declaración en causa por hurto
de almendras instruida por denuncia del
guarda-vía de los ferrocarriles Andalu-
ces, Juan Ruiz del Río.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás

Requisitorias

Depositaria de fondos municipales de Palma del Río
Provincia de Córdoba

Irczei-ceez- trimeustra d.en 1913 Núm. 3.322

CUENTA del tercer trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

CARGO 	

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

54.917 29

45.025 22

6.713 17

447 70

2.258 79
a

472 4 [

24.249 51

851 16

19.732 48

320 39

2.897 78

447 70

64.757 70

792 80
_-

79.166 80

Pasetas,

5 01
24.249 51

24.254 52

24.237 46

17 06

5.156 57

7.564 33

895 40

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Palma del Río á 1.° de Octubre de 1913.-El Depositario, Angel Casado.

CONTADURfA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Palma del Río á 1.° de Octubre de 1913.-El Secretario Contador, José
Nieto.-V.° B.°: Et Alcalde, M. López León.

Imp. 'La Opinión», Braulio Laportilla, 6

CARGO 	

Primera parte.-Cuenta de Caja

5.692 95
2.409 22
4.417 72

426 21
2.736 75
1.005 74

4

32.587 76

275
3.735 43

54.912 28

4.298 28
1.069 57
2.621 40

497 48
2.408 47

190

12.321 06

94 50
447 70

24.237 46

9.991 23
3.478 79
7.039 12

923 69
5.145 22
1.19574

44.908 82

369 50
4.183 13

79.149 74

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre,

-
Pesetas.
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